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Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif

De: Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif
Enviado el: miércoles, 27 de febrero de 2019 2:51 p. m.
Para: 'notificacionesdgsm@sanidadfuerzasmilitares.mil.co'; 'juridicadisan@ejercito.mil.co'; 

'notificacionesDGSM@sanidadfuerzasmilitares.mil.co'; 
'judicialeshmc@hospitalmilitar.gov.co'; 
'atencion.usuario@sanidadfuerzasmilitares.mil.co'; 'octaviomed1979@hotmail.com'; 
'mafeliz1308@gmail.com'; 'jlindrey@hotmail.com'; 'octaviomed1979@hotmail.com'

Asunto: NOTIFICACIÓN PROVIDENCIA DE REQUERIMIENTO RDO 2018-310
Datos adjuntos: 2018-00310 REQUIERE ENTIDAD PREVIO INCIDENTE DE DESACATO.docx

NOTIFICACIÓN PROVIDENCIA DE REQUERIMIENTO RDO 2018-310 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 

AVISO IMPORTANTE: RECUERDE QUE ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES DE USO ÚNICO Y EXCLUSIVO DE 
ENVÍOS DE NOTIFICACIONES (ARTÍCULO 197 DEL C.P.A.C.A EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 612 DEL 
C.G.DEL P.) Y COMUNICACIÓN DE ESTADO (ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.), TODO MENSAJE QUE SE RECIBA 
DIFERENTE A INFORMAR EL ACUSE DE RECIBIDO, NO SERÁ LEÍDO Y AUTOMÁTICAMENTE SE ELIMINARÁ 
DE NUESTRO SERVIDORES, ESPECIALMENTE TENIENDO EN CUENTA QUE ÉSTE DESPACHO NO RECIBE 
CORRESPONDENCIA POR MEDIO ELECTRÓNICO, TODA VEZ QUE LA RADICACIÓN SE HACE A TRAVÉS DE LA 
OFICINA DE APOYO (PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 109 DEL C.G.DEL P.) 

 



2

Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif

De: Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif
Enviado el: miércoles, 27 de febrero de 2019 2:23 p. m.
Para: 'notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co'
Asunto: RAMÒN ALBERTO RODRIGUEZ ANDRADE, ANA MARIA ALMARIO DRESZER LES 

NOTIFICO SANCIÓN POR DESACATO. RDO 2019-28
Datos adjuntos: 2019-00028 IMPONE SANCION UARIV CON RESPUESTA ART 67.docx

 

Señor: 
 
RAMÓN ALBERTO RODRIGUEZ ANDRADE, Representante Legal de la UARIV  

ANA MARIA ALMARIO DRESZER – Directora encargada de la Dirección de Gestión Interinstitucional de la UARIV 

 
 
Cordial saludo, 
 
Me permito notificarle los autos que se adjuntan al presente correo, en los cuales se dispuso dentro de los procesos 
Radicados 2019-28, lo siguiente:  
 

 

“PRIMERO. DECLARAR que el Representante Legal de la UARIV –RAMÒN ALBERTO RODRIGUEZ 
ANDRADE, y ANA MARIA ALMARIO DRESZER – Directora encargada de la Dirección de Gestión 

Interinstitucional de la UARIV, incurrieron en desacato respecto del Fallo de Tutela proferido por esta Juez 
Constitucional el día 12 de diciembre de 2018. 
 
SEGUNDO. Como consecuencia de la anterior declaración se le impone al Representante Legal de la UARIV 

RAMÒN ALBERTO RODRIGUEZ ANDRADE, y a los funcionarios ANA MARIA ALMARIO DRESZER – 

Directora encargada de la Dirección de Gestión Interinstitucional de la UARIV –, como sanción una multa 
equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente al día de su pago, que deberán 

consignar de su propio peculio  dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión en el 

Banco Agrario de Colombia, cuenta número 3-0070-000030-4 -concepto multas y cauciones efectivas- a 
favor del Consejo Seccional de la Judicatura.  
 
TERCERO. Ofíciese a la Fiscalía General de la Nación- Seccional Antioquia, para los fines dispuestos en los 

artículos 52 y 53 del Decreto 2591 de 1991, y a la Procuraduría Regional de Antioquia para que le imponga 
las sanciones disciplinarias, conforme lo prescribe el artículo 27 ibídem.  
 
CUARTO.  Notificar por el medio más expedito y eficaz la presente decisión a la sancionada, a través de la 

Oficina de Apoyo Judicial dispuesta para los Juzgados Administrativos del Circuito de Medellín y a la 
incidentista por la Secretaría del Despacho. 
 
QUINTO. Una vez notificada, remitir la presente decisión al Honorable Tribunal Contencioso Administrativo 

de Antioquia, ello de conformidad con el Artículo 52 del Decreto 2591 de 1991.” 
 

Cordialmente, 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

__________________________________________________ 

AVISO IMPORTANTE: RECUERDE QUE ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES DE USO ÚNICO Y EXCLUSIVO DE 
ENVÍOS DE NOTIFICACIONES (ARTÍCULO 197 DEL C.P.A.C.A EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 612 DEL 
C.G.DEL P.) Y COMUNICACIÓN DE ESTADO (ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.), TODO MENSAJE QUE SE RECIBA 
DIFERENTE A INFORMAR EL ACUSE DE RECIBIDO, NO SERÁ LEÍDO Y AUTOMÁTICAMENTE SE ELIMINARÁ 
DE NUESTRO SERVIDORES, ESPECIALMENTE TENIENDO EN CUENTA QUE ÉSTE DESPACHO NO RECIBE 
CORRESPONDENCIA POR MEDIO ELECTRÓNICO, TODA VEZ QUE LA RADICACIÓN SE HACE A TRAVÉS DE LA 
OFICINA DE APOYO (PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 109 DEL C.G.DEL P.) 
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Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif

De: Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif
Enviado el: miércoles, 27 de febrero de 2019 2:20 p. m.
Para: 'notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co'
Asunto: RAMÓN ALBERTO RODRIGUEZ ANDRADE, ANA MARIA ALMARIO DRESZER LES 

NOTIFICO APERTURA DE INCIDENTE RDO 2018-398
Datos adjuntos: 2018-0398 ABRE A PRUEBAS INCIDENTE DE DESACATO - INDEMNIZACION 

ADMINISTRATIVA - NUEVO.docx

 

Señor: 
 
RAMÓN ALBERTO RODRIGUEZ ANDRADE Representante legal de la UARIV 
ANA MARIA ALMARIO DRESZER – Directora encargada de la Dirección de Gestión Interinstitucional de 
la UARIV 

 

Cordial saludo, 
 

 

Me permito notificarle los autos que se adjuntan al presente correo, en los cuales se dispuso dentro de los procesos 
Radicados 2018-398, dar apertura a incidente de desacato en el siguiente sentido:   
 

 
(…) se ABRE INCIDENTE DE DESACATO en contra del señor RAMÓN ALBERTO RODRIGUEZ ANDRADE 

Representante legal de la entidad, así como de los funcionarios – ANA MARIA ALMARIO DRESZER – Directora 

encargada de la Dirección de Gestión Interinstitucional de la UARIV, como responsables del cumplimiento del fallo 

judicial, en virtud de la delegación por funciones realizada por la entidad.-   

 

Asimismo se DECRETAN LAS PRUEBAS documentales allegadas con la solicitud de incidente. 

 

Por lo tanto se le concede al señor RAMÓN ALBERTO RODRIGUEZ ANDRADE Representante legal de la 

entidad, así como de los funcionarios – ANA MARIA ALMARIO DRESZER – Directora encargada de la Dirección de 

Gestión Interinstitucional de la UARIV-, el término de DOS (02) DÍAS, para que se pronuncien con respecto al 

acatamiento de lo dispuesto en la sentencia de tu2tela de la referencia, y atendiendo el derecho de defensa y 

el debido proceso se les conmina para que alleguen y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer dentro

del presente trámite.” 

 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 

AVISO IMPORTANTE: RECUERDE QUE ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES DE USO ÚNICO Y EXCLUSIVO DE 
ENVÍOS DE NOTIFICACIONES (ARTÍCULO 197 DEL C.P.A.C.A EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 612 DEL 
C.G.DEL P.) Y COMUNICACIÓN DE ESTADO (ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.), TODO MENSAJE QUE SE RECIBA 
DIFERENTE A INFORMAR EL ACUSE DE RECIBIDO, NO SERÁ LEÍDO Y AUTOMÁTICAMENTE SE ELIMINARÁ 
DE NUESTRO SERVIDORES, ESPECIALMENTE TENIENDO EN CUENTA QUE ÉSTE DESPACHO NO RECIBE 
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CORRESPONDENCIA POR MEDIO ELECTRÓNICO, TODA VEZ QUE LA RADICACIÓN SE HACE A TRAVÉS DE LA 
OFICINA DE APOYO (PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 109 DEL C.G.DEL P.) 
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Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif

De: Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif
Enviado el: miércoles, 27 de febrero de 2019 2:10 p. m.
Para: 'notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co'
Asunto: NOTIFICACIÓN SENTENCIA DE TUTELA RDO 2019-74
Datos adjuntos: 2019-00074 EL - ayuda humanitaria - proyecto productivo - arriendo.docx

NOTIFICACIÓN SENTENCIA DE TUTELA RDO 2019-74 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 

AVISO IMPORTANTE: RECUERDE QUE ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES DE USO ÚNICO Y EXCLUSIVO DE 
ENVÍOS DE NOTIFICACIONES (ARTÍCULO 197 DEL C.P.A.C.A EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 612 DEL 
C.G.DEL P.) Y COMUNICACIÓN DE ESTADO (ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.), TODO MENSAJE QUE SE RECIBA 
DIFERENTE A INFORMAR EL ACUSE DE RECIBIDO, NO SERÁ LEÍDO Y AUTOMÁTICAMENTE SE ELIMINARÁ 
DE NUESTRO SERVIDORES, ESPECIALMENTE TENIENDO EN CUENTA QUE ÉSTE DESPACHO NO RECIBE 
CORRESPONDENCIA POR MEDIO ELECTRÓNICO, TODA VEZ QUE LA RADICACIÓN SE HACE A TRAVÉS DE LA 
OFICINA DE APOYO (PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 109 DEL C.G.DEL P.) 
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Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif

De: Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif
Enviado el: miércoles, 27 de febrero de 2019 1:56 p. m.
Para: notificaciones.medellin@mindefensa.gov.co; c27-15467; procjudadm108

@procuraduria.gov.co
Asunto: 2019-18 NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE DEMANDA 
Datos adjuntos: 2019-18 ADMISIÓN CON DEMANDA.pdf

 

 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

 

 

 

 
Por medio del presente correo electrónico, me permito NOTIFICARLE AUTO QUE ADMITE LA 

DEMANDA Y LA DEMANDA DE LA REFERENCIA, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
197 a 199 del CPACA, este último modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.  
 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 

AVISO IMPORTANTE: RECUERDE QUE ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES DE USO ÚNICO Y EXCLUSIVO DE 
ENVÍOS DE NOTIFICACIONES (ARTÍCULO 197 DEL C.P.A.C.A EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 612 DEL 
C.G.DEL P.) Y COMUNICACIÓN DE ESTADO (ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.), TODO MENSAJE QUE SE RECIBA 
DIFERENTE A INFORMAR EL ACUSE DE RECIBIDO, NO SERÁ LEÍDO Y AUTOMÁTICAMENTE SE ELIMINARÁ 
DE NUESTRO SERVIDORES, ESPECIALMENTE TENIENDO EN CUENTA QUE ÉSTE DESPACHO NO RECIBE 
CORRESPONDENCIA POR MEDIO ELECTRÓNICO, TODA VEZ QUE LA RADICACIÓN SE HACE A TRAVÉS DE LA 
OFICINA DE APOYO (PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 109 DEL C.G.DEL P.) 

 

RADICADO:  05001 33 33 009 2018-00018-00  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:  OMAR DARIO PEREZ FRANCO 
DEMANDADO(S):  NACION-MINDEFENSA-EJERCITO 
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Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif

De: Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif
Enviado el: miércoles, 27 de febrero de 2019 9:59 a. m.
Para: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; 'notificaciones.judiciales@adres.gov.co'; 

'c27-15467'; procjudadm108@procuraduria.gov.co
Asunto: 2018-2 NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE DEMANDA 
Datos adjuntos: 2018-2 ADMISIÓN CON DEMANDA.pdf

 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

 

 

 

 
Por medio del presente correo electrónico, me permito NOTIFICARLE AUTO QUE ADMITE LA 

DEMANDA Y LA DEMANDA DE LA REFERENCIA, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
197 a 199 del CPACA, este último modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.  
 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 

AVISO IMPORTANTE: RECUERDE QUE ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES DE USO ÚNICO Y EXCLUSIVO DE 
ENVÍOS DE NOTIFICACIONES (ARTÍCULO 197 DEL C.P.A.C.A EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 612 DEL 
C.G.DEL P.) Y COMUNICACIÓN DE ESTADO (ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.), TODO MENSAJE QUE SE RECIBA 
DIFERENTE A INFORMAR EL ACUSE DE RECIBIDO, NO SERÁ LEÍDO Y AUTOMÁTICAMENTE SE ELIMINARÁ 
DE NUESTRO SERVIDORES, ESPECIALMENTE TENIENDO EN CUENTA QUE ÉSTE DESPACHO NO RECIBE 
CORRESPONDENCIA POR MEDIO ELECTRÓNICO, TODA VEZ QUE LA RADICACIÓN SE HACE A TRAVÉS DE LA 
OFICINA DE APOYO (PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 109 DEL C.G.DEL P.) 

 

RADICADO:  05001 33 33 009 2018-00002-00  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:  COMPAÑIA SURAMERICANA DE SERVICIOS DE SALUD S.A. - 

SUSALUD 
DEMANDADO(S):  COLPENSIONES 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
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Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif

De: Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif
Enviado el: miércoles, 27 de febrero de 2019 9:07 a. m.
Para: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; 'c27-15467'; procjudadm108

@procuraduria.gov.co
Asunto: 2018-327 NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE DEMANDA 
Datos adjuntos: 2018-327 ADMISIÓN CON DEMANDA.pdf

 

 

 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

 

 

 

 
Por medio del presente correo electrónico, me permito NOTIFICARLE AUTO QUE ADMITE LA 

DEMANDA Y LA DEMANDA DE LA REFERENCIA, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
197 a 199 del CPACA, este último modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.  
 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 

AVISO IMPORTANTE: RECUERDE QUE ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES DE USO ÚNICO Y EXCLUSIVO DE 
ENVÍOS DE NOTIFICACIONES (ARTÍCULO 197 DEL C.P.A.C.A EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 612 DEL 
C.G.DEL P.) Y COMUNICACIÓN DE ESTADO (ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.), TODO MENSAJE QUE SE RECIBA 
DIFERENTE A INFORMAR EL ACUSE DE RECIBIDO, NO SERÁ LEÍDO Y AUTOMÁTICAMENTE SE ELIMINARÁ 
DE NUESTRO SERVIDORES, ESPECIALMENTE TENIENDO EN CUENTA QUE ÉSTE DESPACHO NO RECIBE 
CORRESPONDENCIA POR MEDIO ELECTRÓNICO, TODA VEZ QUE LA RADICACIÓN SE HACE A TRAVÉS DE LA 
OFICINA DE APOYO (PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 109 DEL C.G.DEL P.) 

 

RADICADO:  05001 33 33 009 2018-00327-00  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE:  ADRIANA MARIA PULGARIN GRACIANO 
DEMANDADO(S):  NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACION 
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Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif

De: Juzgado 09 Administrativo - Seccional Medellin -Notif
Enviado el: miércoles, 27 de febrero de 2019 6:12 a. m.
Para: 'jemartinez@colfondos.com.co'; 'serviciocliente@colfondos.com.co'; 

'tutelas@colfondos.com.co'; 'ggodoy@colfondos.com.co'; 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; 'anacardoso1986@outlook.com'

Asunto: NOTIFICACIÓN SENTENCIA DE TUTELA RDO 2019-56
Datos adjuntos: 2019-0056 María Saldarriaga Vs COLPENSIONES-COLFONDOS [Petición no 

contestada].docx

NOTIFICACIÓN SENTENCIA DE TUTELA RDO 2019-56 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN CAMILO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIO JUZGADO 9º ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

__________________________________________________ 

AVISO IMPORTANTE: RECUERDE QUE ESTE CORREO ELECTRÓNICO ES DE USO ÚNICO Y EXCLUSIVO DE 
ENVÍOS DE NOTIFICACIONES (ARTÍCULO 197 DEL C.P.A.C.A EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 612 DEL 
C.G.DEL P.) Y COMUNICACIÓN DE ESTADO (ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.), TODO MENSAJE QUE SE RECIBA 
DIFERENTE A INFORMAR EL ACUSE DE RECIBIDO, NO SERÁ LEÍDO Y AUTOMÁTICAMENTE SE ELIMINARÁ 
DE NUESTRO SERVIDORES, ESPECIALMENTE TENIENDO EN CUENTA QUE ÉSTE DESPACHO NO RECIBE 
CORRESPONDENCIA POR MEDIO ELECTRÓNICO, TODA VEZ QUE LA RADICACIÓN SE HACE A TRAVÉS DE LA 
OFICINA DE APOYO (PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 109 DEL C.G.DEL P.) 

 


